
Vengo en conoederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERBA

13000 ORDEN 111/00364/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Muriel Nacarino.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en ún.ca instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre' partes, de una, como demandante, don José 
Muriel Nacarino, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra Resolución del Minis
terio de Defensa de 23 de enero de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 15 de septiembre de 1983. cuya parte dispositiva es 
como sigue:

•Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don José Muriel Nacarino 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero 
de 1981, que declaramos conformes a derecho. -Sin expresa im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/ 
1982. de 16 de marzo, dispongo aue se cumpla en sus propios 
términos le expresada sentencia.

Lo nue comunico a V E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1984.—P D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13001 ORDEN 111/00365/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Valentín Urdiales 
Ríos.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Valentín 
Urdíales Ríos, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra Resolución de 23 de enero 
de 1981 del Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia con 
fecha 15 de septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

•Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Valentín Urdíales Ríos, en su propio nombre y derecho, contra 
Resolución del Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1981, 
dictada en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, Resolución que declaramos conforme a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi 
ciña de origen lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad cor lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/ 
1982. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13002 ORDEN 111/00366/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Guillermo Pastor Lillo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gui

llermo Pastor Lillo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Púhlica. representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra Resolución del Minis
terio de Defensa de 3 de diciembre de 1982, se ha dictado sen
tencia con fecha 20 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso administrativo interpuesto por don 
Guillermo Pastor Lillo. en su propio nombre y derecho, contra 
Resolución del Ministerio de Defensa de 3 de diciembre de 
1982, dictada en el expediente administrativo a que se refieren 
estas actuaciones. Resolución de declaramos conforme a derecho, 
y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, iun*o con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 54/ 
1982. de :6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13003 ORDEN 111/00367/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de di
ciembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Cándido Barahona 
Conesa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante Ja Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de Una, como demandante, don Cándido 
Barahona Coesa, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 23 de septiembre y 7 de diciembre de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 19 de diciembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Declaramos no haber lugár a las causas de inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Cándido Barahona Conesa, en su propio nombre y derecho, 
contra Reselución del Ministerio de Defensa de 23 de septiem
bre y 7 de diciembre de 1982, dictada en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, Resolución que decla
ramos conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo Sr. Subsecretario de Defensa.

13004 ORDEN 111/00368/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Sánchez 
Rivas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Sánchez Rivas, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de 10 
de octubre de 1980 y 27 de enero de 1981, se ha dictado sen
tencia con fecha 28 de noviembre de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de Inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima-
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mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Francisco Sánchez Rivas, en su propio nombre y derecho, contra 
Resolución dei Ministerio de Defensa de 10 de octubre de 1980 
y 27 de enero de 1981, dictada en el expediente administrativo 
a que se refieren estas actuaciones, Resolución que declarámos 
conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo S.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos >a expresada sentencia.

Lo que comunico a V. £.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13005 ORDEN 111/00369/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Cristóbal Rodríguez 
Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, eittre partes, de una, como demaqdante, don Cristóbal 
Rodríguez Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de noviembre de 1980 y 27 de enero 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 21 de noviembre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Cristóbal Rodríguez Sánchez, en su propio nombre y derecho, 
contra Resolución del Ministerio de Defensa de 17 de noviembre 
de 1980 y 27 de enero de 1981. dictada en el expediente admi
nistrativo a que se refieren estas actuaciones. Resolución que 
declaramos conforme a derecho, y no hacemos expresa imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia testimonio de la cual será 
remitido ; ara su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/ 
1982, de L6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13006 ORDEN 111/00370/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gregorio Pascual Or
tega.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Grego
rio Pascual Ortega, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración .Pública, representada y 
defensa por el Abogado del Estado, contra resolución de 29 
julio de 1981. del Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia 
con fecha 23 de septiembre de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

•Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de 
inadmisibiiidad planteadas par el Abogado del Estado y deses
timamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Gregorio Pascual Ortega, en su propio nombre y derecho, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 29 de julio 
de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se re
fieren estas actuaciones, resolución que declaramos conforme 
a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la 
oficina de origen, los pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13007 ORDEN 111/00371/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Vicente Carreta San
tibáñez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Carreta Santibáñez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución de 23 de 
enero de 1081 del Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia 
con fecha 15 de septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

•Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Vicente Carreta Santibáñez, en su propio nombre y derecho, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 23 de enero 
de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se re
fieren estas actuaciones, resolución que declaramos conforme 
a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de marzo de 1984 —Por delegación, el Director ge

neral de Personal, Federico Michavilla Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13008 ORDEN 111/00372/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Delgado Cerro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia Nacional, 
entre partes,, de una, como demandante, don Manuel Delgado 
Cerro, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de De
fensa de 23 de enero de 1981. se ha dictado sentencia con fecha 
15 de septiembre de 1983. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso oontenciosoadministrativo interpuesto por don 
Manuel Delgado Cerro, en su propio nombre y derecho, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1981, 
dictada en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.—Por delegación, el Director 

general de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.


